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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre--30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.,—.Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70. y un año, 140;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .«¡a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta].

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, donde permane-

oerá hasta ei recibo del siguiente.

Pmou

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción mk 2L,O0

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
La*lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

—*—•————-——•••——.......
Administración y Talleres:

paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¡fe Dios).—Teléis. 26 58 14 V 35 32 02.—Apd.» 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,3o. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : fina peseta.

Número atrasado :1,50 peseltg

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento
—

Negociado 1.°

\u25a0larse, en eí plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

que represente el 2 por 100 del depó-
sito provisional constituido.

cinal de Collado Villalba por Alpe-
drete al apeadero de Mataespesa.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 179.260,16 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Los d'e los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Gfiqial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Aprobado por decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Cor-
poración, con fecha 19 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
concurso las obras de ampliación y
reforma del Pabellón de Imprenta
Provincial, en el Hospital de San
Juan de Dios, se hace público por
\u25a0medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días, a
partir de la publicación de este anun*»
ció en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924 ;advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al del concurso, duran-
te las horas de diez a doce, ylos depó-
sitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales y en
la Dirección de los establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 22 de junio próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia del que
lo es de la misma o del señor Dipu-
tado eni quien delegue.

Madrid, 27 de mayo de 1949.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente . el
2 por ioo del importe del presupues-
to de contrata, o sea 3.585,20 pesetas
en metálico o efectos públicos, al pre-
cio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

(p—14.111)

El excelentísimo señor Presidente
de esta Corporación, por su decreto
d'e 19 de mayo de 1949, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-

cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de reforma del Pa-
bellón de cadáveres ene^íospital
de San Juan de DiosB

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados dé la Beneficencia Provincial.

Madrid, 27 de mayo de 1049.—El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra. Modelo de proposición

(O..— 14-113) Don..., que habita en , calle de El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
plejo, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la canttdad que represente el 2 por
ico del depósito provisional consti-
tuido.

..., número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... yde las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso de ..., se com-
promete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, con la baja
del ... por ioo y unidades de obra;
igualmente se compromete a abonar
a los obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las enñdades para
ello competentes.

Aprobado por decreto del -excelen-
tísimo señor Presidente de esta Cor-
poración, con fecha 19 del actual, el
Proyecto v presupuesto para sacar a
concurso las obras de reforma de
Pabellón de cadáveres ere el Hospital
&San Juan de Dios, se hace público
Por medio del presente anuncio, a fin
de que. durante el plazo de cinco días,
a Partir de la publicación de este
nuncio én el Boletín Ofiqtal de la
P-ovlnciaA puedan: formularse las

fortunas reclamaciones, a los efeo-
os de lo dispuesto en el artículo 26
e' Reglamento de Contratación de

* de julio de 1924 ; advirtiendo que
"osera atendida ninguna que se pre-
ste pasado dicho plazo.

Madrid, 27 de mayo de 1949.— El
g£e de la Sección, Enrique Martínez

pS > para el concurso la
cantidad de 99.752,72 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 22 de junio próximo, a
las doce, en el Palacio, de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depósi-
tos o en la de esta Corporación la can-
tidad que represente el 2 por ico del
importe del presupuesto de contrata, o
sea 1.995,05 pesetas en metálico o

efectos púbíicos al precio de su co-
tización oficial, o Cédulas de Crédito
Local.

El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-

mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se

entenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia Provincial a la cantidad

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
randa al 4 por ioo del presupuesto
de contrata.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficenca Provin-
cial.

Madrid, 30 de mayo de 1949.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

.—14. 114)

(O.
—

14. 112) El excelentísimo señor Presidente
de esta Corporación, por su decreto
de 19 de mayo de 1949, ha acordado
sacar a segunda subasta, con arreglo
a los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicoadministrativas que
se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce,
la ejecución de las obras de restau-
ración del afirmado y recubrimiento
asfáltico de la calzada del camino ve-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

i ,.er-f-cada la recepción y aprobada
3 ¡'quidación de las obras de repa-

rón del firme de los kilómetros 8
'2,10o de la carretera provincial

j 'Umenterio de Nuestra Señora de
a /j'mudena a la de San Fernando
\u25a0

*leJ°rada, ejecutadas por el con-
hJ'Sta,^on Félix Calonge Calvo, se

aru • llCo P°r medio del presente
nG1°. a fin de que puedan formu-*

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Benficencia Proviro-
c:al.
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Modelo de proposición con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

AYUNTAMIENTOS en el Tribunal. Los empates en las™lificaciones definitivas de los eiercios, para su resolución se estará Vi'"'decisión del Presidente del TribunalUna vez terminados los ejercicios'
el Tribunal elevará propuesta a h¡
Corporación, del que en definitiva hitya de ocupar en propiedad la pia¡sa
única anunciada.

Don ..., que habita en ..., calle de
..., núm. .-, enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que »e exigen para
tomar parte en lá subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en

la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será infer'or a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

COSLADA
En cumplimiento de acuerdo de es-

te Ayuntamiento, y de conformidad
con lodispuesto en la. Orden de 30 de
octubre de 1939, en cuanto a procedi-
miento, y en armonía con las pres-
cripciones del artículo 6.° de la Ley

"de 17 de juliode 1947, sobre distribu-
ción de vacantes, derogatoria de la
Ley de 25 de agosto de 1939, se con-
voca oposición para la provisión en
propiedad de la plaza única de Auxi-
liar administrativo, dotada con el ha-
ber anual de 3.000 pesetasB

Esta oposición seregirá^^^^^H
normas siguientes fl

Modelo de proposición
Don .' , que habita en , calle de

..., número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en el concuros de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, con
la baja del ... por 100 y unidades de
obra ; igualmen+e se compromete a
abonar a los obreros la remuneración,
por jornada legal y horas extraordi-
narias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad
donde las obras so verifiquen, confor-
me a los establecido por las entidades
para ello competentes.

Coslada, 20 de mayo de 1949.— £¡
Secretario, Pedro Sastre.

—
El Alca]

de, Jesús de San Antonio.

PROGRAMA
que habrá de regir para el ejercicio-
teórico en la oposición para cubrir en-propiedad la plaza vacante de Auxi-liar administrativo de este Ayunta-
miento, & que se refiere la disposición
adicional primera de la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de oc-

tubre de 1939

por las

Madrid, 30 de mayo de 1049.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáfíez.

Primera. Los opositores que de-
seen tomar parte deberán reunir las si-
guientes condiciones-: a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciocho años,
sin, exceder de treinta y cinco, c) No
padecer defecto físico que le imposi-
bilite el ejercicio del cargo, d) Care-
cer de antecedentes penales y haber
observado buena conducta, e) Ser per-
sona de indudable adhesión al Movi-
miento Nacional y a las ideas repre-
sentadas por éste.

->4-"5)
Madrid, 30 de mayo de 1949.— El

Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez'. -

Tema I. Organización actual del
Estado Español.— Jefe del Estado.—
Idea general de los Ministerios y Cen-
tros directivos. ',

-
El excelentísimo señor Presidente

de esta Corporación, por su decreto
de 19 de mayo de 1049, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de ampliación y
reforma del Pabellón de Imprenta
Provincial, en el Hospital de San
Juan de Dios.

(O.—14.116)

Tema II. Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N.S.—Es-
tudio general de sus Estatutos.— Ac-
tuación de la misma en las Provincias
y en los Municipios.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

alrededores
Segunda. Los ejercicios de oposi-

ción serán dos: uno, teórico, oral, y
el otro, práctico, escrito. El teórico se
llevará a efecto con. sujeción al pro-
grama inserto en ladisposición adicio-
nal primera de la citada Orden de 30
de octubre de 1939, y que también se
publica al final de este anuncio.

Tema III. Ministerio de la Go-
bernación. —Organización y servicio»
que comprende. —Beneficencia.— Fis-
calía de la Vivienda.—Reconstruc-
ción.

ANUNCIOS
. Por acuerdo de la Comisión de
Urbanismo,, adoptado en sesión del
día 20 de los corrientes, se somete
a información pública por término de
quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de esta inserción/
la propuesta de rectificación de ali-
neaciones suprimiendo el espacio ver-
de en la manzana comprendida entre
las calles del Ángel, María ÍLuisa,
Encarnación González y Ramón y
Cajal, a petición de la Superiora de
la Comunidad de las Siervas de Je-

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 99-777)37 pesetas, impor-
te a que asciende' el presupuesto for-
mulado.

Tema IV. Los nuevos fundamen-
tos políticos.

—
Normas sobre unidad

de España. —
Supresión de regiones

autónomas.
—

Ley de Responsabilida-
des Políticas y Depuración de Fun-
cionarios.

El ejercicio práctico consistirá en
escritura al dictado, análisis gramati-
cal, operaciones aritméticas, redacción
de documentos oficiales y mecano-

El concurso se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de conformi-
dad con, el Reglamento de 2 de julio
de 1924, el día 22 de junio próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la Presidencjá del
que lo es de la misma o del' señor
Diputado en quien delegue.

grafía
Tercera. La oposición se celebrará

al siguiente día de haber transcurrido
el plazo de tres meses desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Tema V. Fundamento religioso de
la vida española en el nuevo Esta-
do.—Consideración especial de la re-
ligión en la enseñanza.

—
Derogación

de las leyes laicas.sus

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del. resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe dehpresupues-
to de contrata., o sea 1.995,54 pesetas
en metálico o efectos públicos, al pre-
cio de su cotización oficial, o Cédulas
dé Crédito Local.

Quienes se consideren interesados
en la mencionada rectificación al
Plan general podrán examinarla y
formular por escrito las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, dirigi-
das al ilustrísimo señor Comisario
general, Alcalá, 42, durante el plazo
de exposición indicado.

Los opositores acompañarán a sus
solicitudes los documentos que acredi-
ten los extremos de la norma primera
de este anuncio, y el de haber deposi-
tado en la Caja municipal la canti-
dad de veinticinco pesetas en concep-
to de derechos. >

Tema VI. Fundamento social del
nuevo Estado. —

Fuero del Trabajo y
nueva jurisdicción del mismo.

—
Ser-

vicio Social de la Mujer.—Protección
a Mutilados y ex Combatientes-
Prestación personal.

Tema VIL Administración Pro-
vincial. —

Gobernadores Civiles
—

Atribuciones y deberes.
—

Recursos
contra sus resoluciones.

Cuarta. Los aspirantes femeninos
deberán acreditar haber cumplido el
Servicio Social de la Mujer, siendo
voluntaria la justificación de servicios
y méritos especiales.

Madrid. 25 de mayo de 1949.
—El

Secretario general, Juan Guerrero.
(G. C —2-145) (O.—14.106) Tema VIII. Concepto de, la pro-

vincia.
—

'Diputaciones Provinciales.—
Organización, funcionamiento y atri-
buciones. —Régimen de las Islas Ca-

Cumpliendo acuerdo de la Comi-
sión de Urbanismo de Madrid se so-
mete a información pública durante
quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de esta inserción, la pro-
puesta formulada por la Dirección
Técnica de sustitución de la Orde-
nanza número 17 (Edificación en nú-
cleos industriales), que figura en el
proyecto de accesos a Madrid por la
carretera de Madrid a Cádiz o de An-
dalucía, que fué aprobado por la pro-
pia Comisión en sesión celebrada el
día 26 de enero último, por la Orde-
nanza número 20 (Edificación en zo-
na industrial de transición), igual a
la que rige para la zona industrial
de Delicias, de la que es continua-
ción.

Quinta. Las solicitudes se presen-
tarán- en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la 'provincia.

El licitador que después de cons-
tituido el deposito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Tema IX. Funcionarios provincia-
les.—Clasificación.. —Deberes y dere-
chos de estos funcionarios.

—
Su res-

ponsabilidad y sanción.
Tema X. Régimen jurídjco pro-

vincial.—Recursos contra los acuer-
dos de organismos y Autoridades pro-
vinciales, y casos en los que procede
su suspensión. —

\u25a0 Responsabilidad ce
las autoridades y organismos provin-

nanas.

Sexto. Conforme a lodispuesto en
la norma 12 de la Orden de! Ministe-
rio de la Gobernación de 30 de octu-
bre de 1939, el Tribunal de oposicio-
nes se constituirá en la forma siguien-
te :Por un repesentante de la Corpo-
ración municipal ; el representante
que designe la Comisión Provincial
de Reincorporación de Combatientes
•al Trabajo ; funcionario público que
designe o nombre la Dirección Gene-
ral dé Administración Local, por sí o
por medio del Gobernador Civil (si
hace uso del derecho que le asiste), y
Profesorado que nombre el Excmo. se-
ñor Gobernador Civil,actuando como
Secretario el del Ayuntamiento.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ico del presupuesto
de contrata. ciales,

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y term:-
nará el día anterior al del concurso,
durante las horas -de diez a doce, y
los depósitos que_ se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante él mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Tema -XI. Presupuestos provincia-
les.—Su formación y aprobación.
Recursos económicos de las Diputa-

ciones Provinciales.
— Consideración

especial de los arbitrios provinciales.
Tema it11. Impuestos de Cédula*

personales. —Nociones generales
bre las personas sujetas y exentas, t-

rifas e Instrucción dé 4 de noviem»'
de 1935.— Idea de la aportación mi

nicipal a la Hacienda provincial.
Tema XIII. Municipios.—léa-

nos municipales.— Entidades loca'-^
menores.

—Agrupaciones intermun

Cuantas personas se consideren
interesadas podrán examinar la men-
cionada propuesta y formular las con-
siguientes reclamaciones mediante es-
critos dirigidos al ilustrísimo señor
Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid, durante las
horas de oficina de los indicados días
de exposición al público, en Alcalá,
número 42, planta quinta.

Séptima. En. la resolución de la
oposición el Tribunal observará las
siguientes normas :Los ejercicios se-
rán eliminatorios. El aspirante que no
obtenga dos puntos en cada ejercicio
será eliminado, a cuyo efecto los
miembros del Tribunal calificarán de
ia 5 puntos, dividiéndose el total de
puntos por el de miembros que actúen

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales. pales. ,

Tema XIV. Idea general de

competencia municipal y de las
'

gaciones del Ayuntamiento.— -«r

Madrid, 25 de mayo de 1949^
Secretario general, Juan Guerrerc

.—El
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad, (G. C—2.146) (O.—14.107)
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t

gg ¿el Ayuntamiento pleno y de

fromisión Permanente.S¡a XV. Alcalde -Teniente de

Air-ilde y Síndico— Referéndum.—

decreto de 25 de marzo de 1938.-
nrta Municipal. .

Tema XVI. Obras municipales.—

Municipalización de servicios.—Bie-
nes municipales.— Su clasificación.—

Ordenanzas municipales.

Tema XVII'. Secretarios, Inter-

-entores y Depositarios municipales.

Funcionarios administrativos, faculta-
tivos, técnicos y de serviciosespec^

rante quince minutos, y, de seguir la
igualdad, se adjudicarán por sorteo.

por el que, con cargo al sobrante de ía
liquidación de] próximo pasado ejercicio
de 1948, se incrementan diversos capí-
tulos, artículos y conceptos del vigente
Presupuesto municipal ordinario de 1949.

258.
—

Valduciel Pérez (Manuel), hijo
de Manuel y Francisca, nacido el 4 de

en MadridH
Acódelo de proposición I^^TT-—J ícente (Pedro), hijo de

ploy y Victoria, nacido el 19 de mayo
en Madrid.

Don ..., vecino de ..., enteradodel
anuncio de subasta para el aprove-
chameinto de ..., se compromete a su
adquisición por la cantidad de ... pe-
setas y a cumplir las condiciones fa-
cultativas y económicoadministrati-
vas de la misma.

Lo que hago público para general co-
nocimiento, en cumplimiento del artículo
236- del-Decreto de 25 de enero de 1946.

441.
—

Díaz Abad (Eusebio), hijo de
Maximino y Maximina, nacido el 22 de
junio en Carabanchel Bajo (Madrid).

575.—Sancho Alvarez (José L.), hijo
de Joaquín y Tomasa, nacido el 25 de
julio en Canillas (Madrid).

Navalcarnero, 27 de mayo de 1949.
—

Ei Alcalde (ilegible).
(G. C—2.130) (X.—333)

San Martín de la Vega, 25 de mayo
de i949.^d^^AlcaldeiFaustinoGu^

(G. «\u25a0

VICÁLVARO 674.
—

Gallego Barrios (José), hijo de
José y Sebastiana, nacido el 17 de agos-
to en Chamartin de la Rosa (Madrid).

Habiéndose acordado por el Pleno de
este Ayuntamiento el establecimiento del
recarg-o sobre solares edificados y sin
edificar, de conformidad con lo preveni-
do en !a base 31 de la ley de Régimen
Local, párrafo seg-undo, en la forma y
tipo de imposición figurado en la Orde-
nanza de exacción correspondiente del
0,25 po 100, para atender al servicio de
amortización e intereses de los présta-
mos concertados con el Banco de Crédi-
to Local, se hace público dicho acuerdo
durante el plazo de quince días, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 170 del
Decreto Ordenador de las Haciendas lo-
cales y disposiciones concordantes, a
efectos de las reclamaciones que puedan
formular los contribuventes.

—2.149) (O .— 14.Ü0) 781.
—

Mena Farrado (Manuel), hijo de
Ana, nacido el 15 de septiembre en Ma-

y de adopción. —Concepto general de
los recursos contra acuerdos municipa-

les y casos en los que procede la sus-
pensión de ellos.—Responsabilidades.
1

Tema XIX. Presupuestos munici-
pales.

—
Principales gastos que deben

incluirse.
—Presupuestos extraordina-

rios.—Legislación vigente.

ALGETE
803.

—Sánchez Pintos (José), hijo de
Mercedes, nacido el 21 de septiembre en
Madrid.

drid

E4 día 9 de junio próximo, a las
doce, horas, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, la -¡abas-
ta para la venta.de bebidas y demás
artículos en la Zona de Recreo, sita
en la finca Soto Heredad de la To-
rre, de este término municipal, bajo
el tipo de tasación de 2.500 pesetas,
con sujeción al pliego de condiciones
formulado al efecto, que se halla de
manifiesto en la Secretaría. Caso de
quedar desierta, se celebrará una se-
gunda al día siguiente, a la misma
,hora, sirio, forma y condiciones.

8i7-
—Castillo García (Jesús), hijo.de

Vicente e Isabel, nacido el 25 de sep-
tiembre en Madrid.

830.
—

Peinador Garcia (Jesús), hijo de
Jesús y Eladia, nacido el 29 de septiem-
bre en Madrid.

Tema XX. De los ingresos muni-
cipales en general.

—
Recursos espe-

ciales de las Entidades locales meno-
res,

—
Del Patrimonio municipal.

Tema XXI. Nociones sobre las
contribuciones e impuestos generales
cedidos íntegramente a los Ayunta-
mientos, según el Estatuto y demás
leyes vigentes.

—
De las concesiones

del 20 por 100 de las cuotas del Teso-
ro de ia Contribución Territorial, Ri-
queza Urbana y de la Contribución
Industrial.

—
Desdoblamiento de. la

Contribución Urbana en arbitrios so-
bre el valor de los solares.

920.
—Espejo Garrido (Ángel), hijo de

Antonio y Juana, nacido el 25 de octu-
bre en Madrid.

1.168.
—

De León y Zapata (Rodrigó),
hijo de Rodrigo y Amelia, nacido el 5
de enero en Madrid.

Vicálvaro, 20 de mayo de 1949.
—

El
Alcalde, Jesús Díaz Montero.

(G. C—2.128) (X.-335) 1.303.—Raboso Zapata (Francisco),
hijo dé José María y María Victoria, na-
cido el 14 de febrero en Madrid.

(G. C—2.121)
Algete, 15 de mayo de 1949.

—
El

Alcalde, Francisco F. Madrigal. Las cuentas de fondos municipales de
este Ayuntamiento, y año de 1948, con
sus respectivos justificantes y documen-
tación, se hallan expuestas al público en
esta Secretaría, por término de quince
días, para oír reclamaciones, según deter-
mina el articulo 352 del Decreto de 25 de

de 1946B

BUITRAGO

(G. C .-2.148) (O.— 14.109) ><>

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

Nacional de esta Villa
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIATema XXII. Nociones del arbitrio

sobre el prodlucto neto de las Compa-
ñías Anónimas y Comanditarias por
acciones no gravadas eh la Contribu-
ción Industrial. —Idea de los demás
arbitrios municipales, según el Esta-
tuto.

Hace saber: Que la Corporación mu-
nicipal de mi presidencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el dia 16 del ac-
tual acordó proseguir las gestiones ya he-
chas para eí restablecimiento del servi-
cio telefónico, de vital interés para el
Municipio y que constituye una de- las
aspiraciones ideales del vecindario, y que
el importe del presupuesto de gastos
que ocasiona dicha instalación, a formu-
lar por la Compañía Telefónica Nacio-
nal, sea sufragado por el Municipio, co-
rno encajable en la competencia munici-
pal, previa formación del oportuno pre-
supuesto extraordinario.

Igualmente se acordó que para arbi-
trar los recursos extraordinarios al susodi-
cho fin,ycomo medio más viable y econó-
mico, se proceda a la subasta de las par-
celas que hoy cultivan los obreros de la
localidad en la Dehesa propiedad del Mu-
nicipio, por período de cinco años sola-
mente, requiriéndose a los actuales
arrendatarios para que, percatados de la
trascendencia de este importante servi-
cio, se avengan a ceder espontáneamen-
te, y previa formación del oportuno con-
trato de garantía a base de condiciones
-muy ventajosas que figuran en el acta de
esta sesión ; advirtiéndose a este fin que
los que no estén conformes con dicha ce-
sión deben formular las oportunas recla-
maciones en el plazo de quince dias, a
partir de esta fecha, y si así no lo hi-
cieran se entenderá están conformes con
la cesión, aunque no hubieran suscrito el

contrato de que se ha hecho mérito.
Lo que se hace público para general

conocimiento y en virtud de ¡o dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación Municipal de 2 de jtiliode 1924;
advirtiéndose que durante el plazo de

quince días, a partir de esta fecha de pu-.
blicación, pueden formularse ante esta

Alcaldía las reclamaciones que se esti-

men pertinentes contra dicho acuerdo, y

pasado dicho lapso de tiempo no se ad-

mitirá ninguna de las que se presenten.
Dado en los Santos de la Humosa, a

17 de mayo de 1949.— El Alcalde, Juan
AnchueJo Sanabria.

?FBi nayo de 1949-
—El Al-

alde (ilegible). JUZGADO NUMERO 13
(G. C—2.115) (X.-332) EDICTO

0<>i En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del Juzgado número
trece, de los de esta capital, en expe-
diente de jurisdicción voluntaria pro-
movido por don Antonio Berjón y
Vázquez-Real ydon Francisco Rodrí-
guez Ponce, se saca a la venta por se-
gunda vez en pública subasta, y por
la cantidad de setenta mil pesetas, el
establecimiento de confitería y paste-
lería denominado «La Luna de Miel»,

sito en la calle de San Bernardino, nú-
mero dieciocho, de esta capital ;pre-

Juzgado de Delitos Monetarios
Tema XXIII. Repartimiento ge-

nera!. —Partes de que consta.
—

Perso-
nas sujetas a la obligación de contri-
buir en la parte personal.

—
Base de

imposición. —
Personas obligadas a

contribuir en la parte real. Base y
rendimientos objeto de gravamen.

—
<

Aquién compete la formación, de} Re-
partimiento.

EDICTO

Don José Villarias Bosch, Juez de Deli-
tos Monetarios.
Por el presente se cita y emplaza a

Carlos Antonio Rodríguez Ramos, que
tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
lle de Ríos Rosas, 52, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca en el Juz-
gado de Delitos Monetarios, sito en Ma-
drid, plaza de Colón, núm. 4, Casa de la
Moneda, con objeto de recibirle declara-
ción en el expediente 173, del año de
1949, apercibiéndole que de no compare-
cer en el plazo de treinta días será falla-
do el expediente sin ser oído, previa de-
claración de rebeldía.

Tema XIV. Idea general de las
recaudaciones de fondos provinciales
y municipales. —Prescripción de crédi-
tos a favor oen contra de las Corpora-
ciones locales. —

Nociones de la Con-
tabilidad y cuentas municipales y pro-
vinciales.

viniéndose
Que dicha subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,

número lino, el día treinta de junio
próximo, a las once de la mañana.

Que para tomar parte en la subasr
ta deberán consignar previamente los

licitadores que lo intenten, en la mesa

del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del indicado tipo.

Coslada, 20 de mayo de 1949.
—

El
Secretario, Pedro Sastre.

—
El Alcal-

de. Jesús de San Antonio.

Dado en Madrid, a 19 de mayo de

1949.— El Juez de Delitos Monetarios,

VillariasB
(G. C—2.084) (B.—2.756)

'

(G. C.—2.147) (O.—14.108) ><>'

SAN MARTÍNDE LA VEGA Comandancia Militar de Marina
El 22 de junio próximo tendrán lu-

gar en el Salón de Actos las subastas
Para aprovechamiento de pastos de
'os tranzones del Soto Tamarizo, a
los tipos v horas que a continuación
se expresan:

de Barcelona
Que los interesados se reservad el

derecho de aprobar dicha subasta.
Que el rematante queda obligado a

satisfacer el importe de los edictos ;y

Que el pliego de condiciones y los
títulos de propiedad del establecimien-
to de referencia estarán de manifiesto
en Secretaría para instrucción de los
que quieran interesarse en la licita-
ción.

Relación de los individuos pertenecien-
tes a la Inscripción Marítima de esta ca-
pital, nacidos en el año 1930, en la fecha
y poblaciones que aj frente de cada uno
se expresan, que quedaron comprendi-
dos en el alistamiento del año actual pa-
ra el reemplazo de 1950 de Marinería
de la Armada, que deben ser baja en los
alistamientos del Ejército, en cumpli-
miento a lo que dispone el art. 51 de la
ley de Reclutamiento de la Armada, del
día 14 de diciembre de 1933, y art. 114
del Reglamento para su aplicación, Ga-
ceta de Madrid del dia 5 de septiembre
de 1935, de acuerdo con el art. 71 del

Reglamento del Ejército, de fecha 6 de

abril de 1943:

A las diez, tranzón número 1;+i-
P°i 1.000 pesetas.

A las diez y media, tranzón núme-
r° 2 ;tipo, 1.500 pesetas.

A las once, tranzón número 3;
•'P°, 2.000 pesetas.

A las once y media/ tranzón nú-
mero 4 ; tipo, 400 pesetas.

. A las doce, tranzón número 5 :
•'Po, 800 pesetas.

A las doce y media, aprovecha-
miento espadaña, por el tipo de 800
Pesetas.

j Y para que tenga lugar su inser-

ción en el Boletín Oficial de esta

) provincia con la antelación de quince

í días, expido el presente con el visto
ibueno del señor Juez, en Madrid, a

I veintisiete de mayo de mil novecien-(G. C—2.129) (X.-334)

26.
—Premgrehat Mcrbrat (Alfredo),

hijo natural de Ana, nacido el. 26 de fe-

brero en Madrid.
194.—Sarrión Fernández (José), hijo

dé Segismundo y Fernanda, nacido el 18

de abril en Madrid.

NAVALCARNERO tos cuarenta y nueve.
—

El Secretario,

P. S., Arturo Roldan.— Visto bueno:

El Juez de primera instancia. AdoboLas subastas se realizarán por plie-
gos cerrados, y si resultaren dos ó"
••-as propuestas iguales se verificarán
entre ellas por pujas a la llana, du-

Durante el plazo de quince dias, y a

efectos de reclamaciones, queda de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento el acuerdo adoptado por la Cor-
poración en sesión del día 19 del actual,

11.276)
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senté en Madrid, a cinco de mayo de
milnovecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, Antonio Eyré.
—

El Juez
municipal, Alejandro Harguindey,

(A.—11.273)

Juzgad» municipal núm. 14; de estapital, sito en la calle de Santa Catalina"núm. 3, a satisfacer las responsabilidad*
'

que te ha* sido impuestas en el ¡ui^!
de faltas seguido en este Juzgado contriel misa-» por escándalo, núm. ¿fi, j*
1948. W* *

COLMENAR VIEJO \u25a0la doña Daniela López Blázquez,
nombrados don Tomás, doña Elisa,
don Zacarías y doña Elvira López
Tapia, don Bernardo y doña Miaría
López Galindo y don Hilario y don
Juan Villoldo López.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia de Colmenar Vie-
jo (Madrid) y su partido, en los au-
tos de juicio ejecutivo promovidos
por don Cecilio Sanjuán Martín, con-

tra don Jacinto Sánchez y Sánchez,
en reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública y primera- su-
basta los bienes muebles embargados
como de propiedad del deudor, en
cuyo poder se encuentran, cuyos bie-
nes son los siguientes:

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia,
para que comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarla, dentro del térmi-
no de treinta días ; apercibidos de
pararles el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho.

(B
—

a.78-)
Don Alfredo TrilloNoval, Secretario del

Juzgado municipal de esta villade Car
nillas (Madrid).

CANILLAS

Ramo» García Moreno, de cuarenta v
tres años, casado, jornalero, hijo de Ma-nuel y Carmen, natural de Pozorrubio <fcSantiago (Cuenca), y cuyo domicilio seignora, comparecerá dentro del términode quinto día en el Juzgado municipal nú-mero 14, de esta capital, sito en la calfcde Santa Catalina, núm. 3, a satisfacer
las responsabilidades que le han sido im-
puestas en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra el mismo por veja-
ción,nám. 608, de 1948.

Doy fe:Que en el juicio verbal de faL
tas que.se sigue en este Juzgado bajo el
número 51, de 1948, contra José Fuente
Castañeda, en ignorado paradero, por
hurto, con fecha de hoy se ha practica-
do la siguiente

Dado en Colmenar Viejo, a diez
de mayo de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
ElSecretario, Luis B.Sán-

chez. —El Juez de primera instancia,
Fernando Bernáldez.

Doscientas ochenta arrobas de vi-
no blanco y -into. Seis veladores con
pie de hierro y tapa de mármol. Una
cafetera exprés, marca «Oyarzun», de
dos portas. Una caja registradora,
marca «National», número cuatro-

cientos sesenta y cuatro mil trescien-
tos noventa y uno. Un serpentín con
sus grifos. Un mostrador de estaño.
Un mostrador de mármol. Un apa-
rato de nidio, marca «Philips», de
cinco lámparas. Doce sillas de made-
ra. Doce botellas de anís «Mjiura».
Veinticinco botellas de jerez quina
«Santa Catalina». Cuatro botellas de
coñac «Terry», centenario.. Cinco bo-
tellas de jerez quina «Valencia». Sie-
te botellas anís «La Castellana». Sie-
te botellas jerez «Palomino y Verga-
ra». Once botellas vino Málaga «Mi-
lagrosa». Cuatro botellas de coñac
«Centurión». Los derechos de traspa-

so de los establecimientos de vinos
sitos en el pueblo de Fuencarral ysu
calle de Nuestra Señora de Valverde,
números tres y cuarenta y uno.

Derechos del Estado, 23,00 pesetas ;de
los Agentes judiciales por citas, 3,00 ;del
Perito, 14,40; reintegro calculado, 10,00;
suspensión, 1,80. Total, 52,20 pesetas.

Importa la presente tasación las figu-
radas cincuenta y dos pesetas veinte cén-
timos, salvo error u omisión.

—
Canillas,

23 de mayo de "1949..
—

ElSecretario, fir-
mado y rubricado, P. H., Juan Zafra.

Lo anteriomente inserto es copia exac-
ta de su original, a que me remito.

Y para que sirva de notificación en for-
ma por medio de su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido la
presente, de orden y con el visto bueno
de Su Señoría, en Canillas, a 23 de mayo
de 1949.

—
El Secretario, Alfredo Trillo

Noval.
—

.Visto bueno: El Juez municipal
íilegiblelB

Tasación de costas
(A—11.286)

(B..-*.?8i)
JUZGADOS MUNICIPALES

José Pérez Martínez, de veintisiete
años, soltero, profesión mozo, hijo de Ma-
nuel yManuela, natural de Mazarico (Co.
ruña), y cuyo domicilio se ignora, compa-
recerá dentro del término de quinto día
en el Jurgado municipal núm. 14, de esta
capital, sito en la calle de Santa Catali-
na, núm. 3, a satisfacer las responsabi-
lidades que le han sido impuestas en d
juicio de faltas seguido en este Juzgado
contra el mismo por daños, núm. 452, de
1948.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Don Alejandro Harguindey Salmon-
te, Juez en propiedad del Juzgado
municipal número diecinueve, de los
de esta capital.
Hago saber: Que en el proceso de

cognición tramitado en este Juzgado
con el número ochenta del corriente
año ha recaído la sentencia cuyo enca-
bezado y parte dispositiva dicen :<,

(B.—2.780)

«En Madrití, a veinte de abril de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
Visto

por el señor don Alejandro Hiarguin-
dey Salmonte, Juez propietario del
Juzgado municipal número diecinue-
ve, de los de esta capital, el presente
proceso de cognición, seguido entre
partes :de la una, como demandante,
don Francisco Castillo y Amigo, ma-
yor de edad, vecino de Badajoz, repre-
sentado por el Procurador de estos
Tribunales don. Pedro Ortiz y de No-
vales, asistido de Letrado ; y de la
otra, como demandados, don José Ca-
rrilloPérez, mayor de edad, vecino de
esta población, representado por el
Procurador don José Llord y O'Law-
lor, bajo dirección de Letrado, los de-
más herederos de doña Inés Pérez Sas-
tre, cuyos nombres y domicilios se ig-
noran, constituidos en rebeldía ; don
Julián Mateos Martín, mayor de edad,
casado, productor del ramo de la cons-
truccióp, igualmente vecino de Ma-
drid, y doña Cándida Cordero, viuda
de Bonet, también avecindada en esta
Villa,que figura en la situación de re-
belde, sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano,

JUZGADO NUMERO 17(G. C—2.132) (B.—2.822)
Juicio de faltas núm. 145, de 1949.

—
Félix López Casanova, de veintiséis
años, abogado, natural de Las Palmas,
hijo de Federico y de Blanca, domicilia-
do últimamente en la calle de Rodríguez
San Pedro, núm. 12, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle de Ja Mag-
dalena, núm. 20, principal izquierda, el
día 3 dte junio y hora de las onoe de su
mañana, a oelebrar juicio de faltas por
amenazas, contra el mismo y otros.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación Se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Para cuya subasta, que se celebra-
rá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veintiuno
de junio próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes

(B.—2.726)
Condiciones

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cincuenta y
cuaTo mil seiscientas ochenta y nue-
ve pesetas, en que han sido tasados
los bienes pericialmente, debiendo
consignar los licitadores para tomar
parte en el remate el diez por ciento
de. la expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no ad-
mitiéndose postura que no cubra las
dos terceras partes de dicho avalúo,
v pudiéndose hacer el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

Juicio de faltas núm, 212.—Rafael
López Cano, cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliado últimamente en
la calle del Cardenal Cisneros, núm. 39,

comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, situada en la
calle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal izquierda, el dia 24 de junio y hora
dé las once de su mañana, a oelebrar
juioio de faltas por estafa, contra el
mismo.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 646, de

1948, seguido por lesiones, contra Al-
berto Díaz Olavarrieta, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá Tugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 15 de junio, a las once horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Alberto
Díaz Olavarrieta, en concepto de denun-
ciado, y a don Carlos Court, en concep-
to de responsable civil subsidiario, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—2.727)

JUZGADO NUMERO i»

En el juicio de faltas núro. 39°> át
1947, seguido por hurto, contra Juan
Antonio Ramírez Pérez, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la

plaza del General Vara del Rey, nume-
ro. 17, el día 18 de junio, a las diez y

media horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Juan Antonio Ramírez Pérez, q

se encuentra en ignorado paradero, par
que comparezca provisto de las prue
de que intente valerseM

Dado en Colmenar Viejo, a dieci-
siete de mayo de mil novecientos cua-
renta y nueve, para su inserción en
el Boletín- Ofic;-l de la provincia.—
El Secretario, Luis B. Sánchez.

—
El

Juez de primera instancia, Fernando
Bernáldez.

(B.—2.706)
Fallo JUZGADO NUMERO 13

Que desestimando la demanda de
autos, propuesta por don Francisco
Castillo y Amigo, contra don José Ca-
rrillo Pérez y demás herederos igno-
rados de doña Inés Pérez Sastre, y
contra don Julián Mateos Martín y
doña Cándida Cordero, viuda de Bo-
net, absuelvo de ella a todos estos de-
mandados, con expresa imposición de
costas al demandante. Ydesestimando
igualmente la reconvención promovida
por el demandado don Julián, Mateos
Martín, absuelvo de la misma al dé-
mandante señor Castill» y Amigx>,
condenando a aquél al pago de las cos-
tas por ella ocasionadas.

Giraldo Sagredo (Antonio), de vein-
tiún años, cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá en término de
nueve días en el Juzgado municipal nú-
mero 13, de esta capital, sito en la ca-
lle de Orellana, núm. 11, primero iz-
quierda, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el. juicio de faltas
seguido contra el mismo por escándalo
y lesiones con el núm. 423, de 1948, ysatisfacer las responsabilidades impues-
tas.

(A.—11.287)

COLMENAR VIEJO (B.—2.74°)
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez,
Juez de primera instancia del par-
tido de Colmenar Viejo.
Hago saber :Que don Constantino

Galindo Arjona, natural d'e Ríopar,
hijo de iLorenzo y Paula, falleció el
día dieciséis de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, hallándose
casado con doña Daniela I.ópez
Blázquez, para quien se reclama su
herencia, y que ésta, natural de San
Juan de Alcázar, hija de Hilario y
Josefa, viuda, también falleció el on-
ce de marzo de mil novecientos cua-
renta y nueve, sin que ninguno de
ellos dejara descendientes ni ascen-
dientes, reclamándose su herencia
para los ocho sobrinos carnales de

En¡ el juicio de faltas núm. 828, d

1948, seguido por estafa, contra Ramc*

Velasco Ruiz, se ha acordado la<**,
ción del oportuno juicio, que tendrá
gar en este Juzgado, sito en la plaza

-

General Vara del Rey, núm. 17. *?"
25 de junio, a las diez y ™ái\ZL¿n
del mismo, a cuyo acto se cita a iw

Velasco Ruiz, que se encuentra en s
norado paradero, para que compar™^
provisto de las pruebas de que m

valerse. • .

(B.-2.73I)

Guiridi Eguren (Pedro), de cuarenta y
dos años, hijo de Guillermo y de Sotera,
natural de Eibar (Guipúzcoa), cuyo últi-
mo domicilio se ignora, se le cita para
que el día 8 de junio, y hora de las nue-ve y inedia, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 13, sito en lacalle de Ore-llana, 11, primero izquierda, a celebrar
juicio de faltas núm. 72, de 1949.

Asipor esta misentencia, que se no-
tificará en estrados a los demandados
rebeldes, publicándose, además, por
edictos en la forma acostumbrada, sal-
vo que se interese la notificación per-
sonal en su caso, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Alejandro
Harguindey. (Rubricado.)»

(B.—2.744)
(B.—2.777)

JUZGADO NUMERO 14
Gregorio Ramírez Lozano, de treinta y

cuatro años, soltero, carpintero, hijo deGregorio y de Remedios, comparecerá
dentro del término de quinto día en el

'.ZtZZZZZZlZiZtttiii..—*—'"

IMPRENTA PROVINCIAL
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, libroel pre-
PASEO DBL DOCTOK BSC-UK"*-' 5*
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